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Praxis en Salud Social
y Comunitaria en Chubut

Aportes para el debate de prácticas, saberes y 
conocimientos en situaciones críticas. 

********************

Bienvenida

Quienes se acerquen a la lectura de este material, 
encontrarán diferentes contenidos que buscan abrir 
el intercambio entre diferentes actores/as sobre el 
cuidado y protección de la salud y la salud mental y 
la construcción de estrategias comunitarias para eso. 
Estas palabras que compartimos tienen como propósito 
promover el debate en torno a las prácticas, saberes y 
conocimientos en salud y salud mental en la provin-
cia del Chubut para lo cual propone la reflexión a 
partir de la situación de pandemia por COVID-19. Es el 
producto de un proceso de investigación que se reali-
zó entre la Universidad Nacional de la Patagonia San 
Juan Bosco y la Universidad del Chubut (2020-2021) con 
el financiamiento del Ministerio de Ciencia y Técni-
ca de la Nación.  
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¿De dónde partimos?

Partimos de cuatro ideas principales, sobre las que se-
guiremos conversando en las siguientes páginas. 

1)  La salud de cada persona no puede reducirse a 
la ausencia de enfermedad, sino que se trata de 
un proceso que a lo largo de la vida tiene mo-
mentos de salud y enfermedad que se vinculan 
en un ida y vuelta. 

2)  Pensamos a la salud mental como parte inte-
grante de la salud y no como fenómeno aislado. 

3)  Los procesos de salud/salud mental se vincu-
lan con las condiciones de vida, por lo cual 
los aspectos sociales y comunitarios son in-
disociables de la situación singular de cada 
ciudadano/a.

4)  En la resolución de las problemáticas de salud/
salud mental importa no solo la condición de 
cada persona, sino también la posibilidad de 
acceder a la atención en salud y a los cuidados 
que se necesiten en el momento oportuno. 

Entonces, cuando hablamos de salud/salud mental 
estamos también hablando del ejercicio de derechos 
y de ciudadanía. 
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¿Qué contexto nos alberga?

Las situaciones sanitarias críticas tales como la 
pandemia por COVID-19 que comenzó a principios del 
año 2020 en todo el mundo, pero también otras situa-
ciones por las que ha pasado Chubut en su amplio 
y variado territorio (brote de hantavirus, inunda-
ciones, incendios, etc.) nos llevan a repensar no sólo 
en sus efectos concretos en la vida cotidiana de la 
comunidad y sus procesos de salud/salud mental, sino 
también en las condiciones estructurales de la pro-
vincia que caracterizan las condiciones de vida de 
su comunidad. 

Para reflexionar: ¿Cómo es tu contexto de vida, tu 
barrio, tu comunidad? ¿Qué aspectos de tu barrio o 
comunidad crees que aportan a tu bienestar coti-
diano? ¿Cuáles no? ¿Qué valoras de tu barrio? ¿Qué 
pensás que tendría que cambiar?

********
“No tiene sentido, en este siglo que em-
pezó con la pandemia, que la salud global 
sea solamente la salud de los humanos, de 
la vida humana. Tiene que ser la salud de 
la naturaleza, de la vida en el planeta” 
(Boaventura de Sousa Santos, 2020)

********
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¿Por qué hablar de derechos 
en salud y en salud mental?

La salud no es un estado permanente, las personas 
transitamos durante nuestra vida diferentes momen-
tos de salud y enfermedad. Nuestros momentos de sa-
lud y enfermedad no responden solamente a nuestras 
condiciones físicas y orgánicas o a nuestra expo-
sición a diferentes riesgos. Sino que se vinculan 
inherentemente a nuestras condiciones de vida: el 
lugar en el que vivimos, el acceso a los servicios 
básicos, la alimentación, el acceso a saberes e in-
formación sobre los cuidados, las posibilidades de 
consulta en el sistema de salud, nuestro género, raza, 
clase social, entre otros aspectos. También intervie-
nen los procesos históricos, sociales y políticos. Así, 
no es lo mismo transitar una infección con o sin 
acceso a medicamentos, con o sin acceso a medicinas 
tradicionales, con o sin posibilidad de contar con 
agua potable para hidratarse o enfermar en un con-
texto de guerra o desastre natural.

La salud es un Derecho Humanos, es decir, un de-
recho que las personas tenemos por el hecho de ser 
habitantes de este mundo cuyo cumplimiento se en-
cuentra interrelacionado al cumplimiento del resto 
de los Derechos Humanos: a la vida, la identidad, la 
educación, el trabajo digno, la vivienda, etc. Los 
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Estados son los garantes del cumplimiento de los 
Derechos Humanos. Por eso, cuando una comunidad ve 
vulnerados sus derechos, por ejemplo, en la presencia 
de contaminación ambiental, en la ausencia de ser-
vicios básicos, las barreras en el acceso al sistema 
de salud, el desempleo y la consecuente exclusión 
que esto genera, sus integrantes se encuentran en 
situación de vulnerabilidad psico-social y tienen 
el derecho a recibir apoyos y ayudas para el soste-
nimiento de sus vidas cotidianas y para revertir 
las situaciones de desigualdad.

Asimismo la salud mental en un proceso vincula-
do a aspectos biológicos, culturales, socio-económi-
cos e históricos, es decir, se vincula también con la 
posibilidad de ejercicios de los Derechos Humanos. 
El tránsito de una persona por una situación de 
padecimiento subjetivo, sea cual fuere, no es de la 
misma manera si ésta puede sostener su trabajo, si 
se encuentra acompañada en su comunidad, si tiene 
acceso a un tratamiento a tiempo, si están dadas 
las condiciones de posibilidad para proyectar sus 
deseos en el tiempo o si tiene información sobre lo 
que le pasa. 
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********

“La promoción y protección de la salud 
del pueblo es indispensable para un 
desarrollo económico y social sostenido 
y contribuye a mejorar la calidad de la 
vida y a alcanzar la paz mundial” (OMS/
OPS/Unicef, Declaración de Alma Ata, 1978)

********

¿Por qué hablar entonces 
de Salud Social y Comunitaria?

Por estos motivos que venimos compartiendo, por-
que la salud/salud mental no pueden reducirse a una 
cuestión individual, sino que, para poder protegerlas 
y cuidarlas sostenidamente es importante atender 
también a las condiciones sociales y comunitarias 
en el cual se despliegan las experiencias personales. 

La salud/salud mental, los momentos de enfermedad 
o de padecimiento se inscriben en los cuerpos y sub-
jetividades de modo singular en cada persona y se 
entretejen con la forma en la que como comunidades 
estamos en este mundo y nos vinculamos con la Natu-
raleza. La salud se relaciona también con las ideas, 
las creencias y los imaginarios que las personas 
construimos sobre ella y sobre los cuidados que se 
necesitan para su protección. 



(8)

********

“La salud-enfermedad no es 
una cuestión de microbios, 
disfunciones orgánicas, psi-
cológicas, nutricionales o de 
compatibilidad con el eco-
sistema. Es mucho más impor-
tante que todas las cuestio-
nes que también se incluyen. 
Se trata de una cuestión de 
orden social que está ligada 
a esa relación social vincu-
lante que define la sociedad 
en la que existe” (Floreal Fe-
rrara, 1993, pág. 100)

********

La pandemia por COVID-19… 
y otras situaciones críticas

Antes de continuar, vamos a compar-
tir un par de ideas sobre estas palabras 
que se han vuelto parte de nuestra jer-
ga cotidiana. Una enfermedad endémica 
es aquella que se da en forma regular 
en un territorio (por ejemplo, el han-
tavirus en Chubut). Un brote epidémico 
puede tener varias causas, como el au-
mento significativo de casos de una en-
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fermedad endémica (por ejemplo, el brote de hantavi-
rus en Epuyén del 2018) o la aparición de una enfer-
medad en un territorio que haya estado libre de la 
misma en un momento determinado. Una epidemia es 
un aumento de casos significativo que se mantiene 
en el tiempo en una zona geográfica delimitada, que 
excede la presencia habitual de la enfermedad en la 
zona. Una pandemia se produce cuando una epidemia 
tiene la posibilidad de trasladarse a otras zonas 
geográficas, abarcar la totalidad del territorio y 
cuando el contagio se vuelve comunitario. El mundo 
ya ha atravesado varias pandemias.

El primer caso de coronavirus se dio en diciembre 
de 2019 en Wuhan, China y el primer caso en Argen-
tina fue el 3 de marzo de 2020 en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. En Chubut el primer caso se confir-
mó el 14 de abril de 2020. El 20 de marzo se declaró 
en todo el país el Aislamiento Social Preventivo y 
Obligatorio por primera vez lo que trajo una mo-
dificación de la vida cotidiana de todos/as. Con el 
correr del tiempo y en función de la situación epi-
demiológica se fueron tomando diferentes medidas 
entre las localidades de Chubut. 

Para reflexionar: ¿Qué situaciones críticas existie-
ron en tu localidad en los últimos años? ¿Cómo se 
resolvieron? ¿Qué efectos tuvo en tu vida cotidiana?
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Darnos el espacio para reflexionar 
aún en situaciones críticas

Teniendo en cuenta lo que venimos proponiendo 
sobre la mirada de la salud/salud mental como proce-
sos y a partir del reconocimiento de su vinculación 
a las variadas condiciones de vida de los territo-
rios, es que se vuelve evidente que el desarrollo de 
la pandemia ha sido diferente en cada localidad de 
la provincia. La situación mostró también que la 
contención de la misma dependió de la capacidad de 
respuesta con la que contaron los sistemas de salud, 
los sistemas de protección social y las prácticas 
singulares de cada comunidad. La pandemia en todo 
el mundo sobrecargó la capacidad de respuesta de los 
recursos locales. Por otro lado, en Chubut, desde hace 
varios años sucede una crisis económica, política y 
social que ha generado una constante tensión pro-
duciendo un deterioro de las condiciones laborales 
de su población y de la infraestructura institu-
cional, en la que se incluye el sistema de salud. En 
este contexto, los/las trabajadores/as de salud en su 
totalidad y muchos/as otros/as trabajadores/as vie-
ron transformadas sus situaciones laborales y ge-
neraron estrategias que les permitieron continuar 
realizando sus tareas que, en muchas ocasiones, eran 
necesarias para el sostenimiento de la vida cotidia-
na de toda la comunidad chubutense. 
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Para reflexionar: ¿Las personas que habitamos la 
provincia del Chubut tenemos todas las mismas con-
diciones de vida? ¿Por qué? ¿La situación económica 
y política de la provincia modificó algo de tu vida 
cotidiana en los últimos años? ¿Qué aspectos de tu 
vida cotidiana modificó la pandemia?

********
“Los gobiernos tienen la obligación de 
cuidar la salud de sus pueblos, obliga-
ción que sólo puede cumplirse mediante 
la adopción de medidas sanitarias y so-
ciales adecuadas” (OMS/OPS/Unicef, Decla-
ración de Alma Ata, 1978)

********

¿Cómo nos cuidamos 
durante la pandemia?

Las personas sostenemos nuestras vidas cotidianas 
de una manera interdependiente, nadie puede vivir 
dignamente sin estar en contacto con otros/as. Todas 
las personas requerimos ser cuidadas al inicio de 
nuestras vidas, durante diferentes momentos en el 
transcurso de la misma y también cuidamos a otras 
de diferentes maneras. Estos cuidados adquieren di-
ferentes formas que son más o menos visibles. Por 
ejemplo, la pandemia puso en primer plano el valor 
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que tienen los cuidados organizados a través del 
sistema de salud y del sistema de protección social 
para el sostenimiento de nuestras vidas. Pero tam-
bién evidenció el valor de los cuidados vinculares, 
intersubjetivos, que realizan las personas que acom-
pañan a otras como apoyo para las actividades de sus 
vidas cotidianas, las acciones de cuidado vincula-
das al abrigo, alimento y contención emocional de 
niños, niñas, adolescentes y personas de la tercera 
edad o en situación de discapacidad. Se visibiliza 
que muchas de estas prácticas de cuidado no son re-
conocidas ni remuneradas y que se desarrollan prin-
cipalmente por mujeres. Pero el tema no termina ahí. 
También nos cuidamos comunitariamente. 

A partir de conversar con diferentes personas 
y grupos de gran parte de la provincia hemos 
aprendido sobre cómo nos cuidamos en pandemia 
y queremos compartirlo con ustedes para seguir 
construyendo y aprendiendo. Consideramos que es-
tas experiencias son claves para poder pensar en 
el fortalecimiento de los cuidados comunitarios y 
de las políticas públicas que podrían acompañarnos. 
Como hemos dicho, tanto la comunidad como el Estado 
intervienen en el cuidado de salud/salud mental. 
La comunidad, con gran capacidad de organización 
y producción de saberes y el Estado, con la respon-
sabilidad de generar las condiciones de posibilidad 
para el cumplimiento de los Derechos Humanos. 
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********
“Podemos pensar los gestos del cuidar 
como los residuos que las instituciones, 
la educación y la familia no han podi-
do domesticar de entre las antiquísi-
mas prácticas de nuestros antepasados, 
quienes garantizaron su supervivencia 
a través de la solidaridad, el compartir 
alimentos, recursos, conocimientos... ¡Y 
hablamos de hace muchos miles de años!” 
(Elena de la Aldea, 2019, pág. 27)

********

Ante la sobrecarga de los recursos locales, la co-
munidad de Chubut se organizó y generó diferentes 
prácticas de cuidado, de las cuales tomamos algunos 
ejemplos y compartimos a continuación partiendo de 
decir que el cuidado es siempre una situación vin-
cular:

Cuidados físicos/materiales:
- Lavado de manos.
- Higienización de los espacios.
- Uso de tapabocas.
- Distribución de las tareas del hogar.
- Distancia Social.
- Consumo de frutas y verduras.
- Creación de huertas familiares.
- Acceso al agua. 
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- Cambios en las distribuciones de los
  espacios de las casas para hacer tareas 
  que antes se hacían en otros lugares.

Cuidados afectivos: 
- Hablar por teléfono.
- Videollamadas.
- Tener fotos de los/las seres queridos/as cerca. 
- Acompañar en la escucha.
- Compartir memes.
- Dedicarse tiempo para uno/a mismo/a. 
- Acompañamiento en el aprendizaje escolar 
  a niños, niñas y adolescentes.
- Compartir con las mascotas de las casas. 
- Tratar temas con humor.

Cuidados en el ámbito laboral:
- Contar con los elementos 
  necesarios de protección.
- Conocer la situación de 
  los/las compañeros/as de trabajo.
- Contar con espacios para la reflexión grupal.
- Contar con los elementos 
  necesarios para trabajar.
- Distribuir las jornadas de 
  trabajo que respeten los descansos.
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- Nuevas organizaciones laborales: 
  reconfiguración de actividades 
  (producción de alimentos, 
  mensajerías, deliverys, etc).

Cuidados comunitarios: 
- Conocer la situación de los/las vecinos/as.
- Organizar ayudas solidarias en función 
  de las necesidades: alimentos, tareas de la 
  escuela, acompañamiento a personas en 
  aislamiento, entre otros.
- Acompañamiento de mujeres en 
  situación de violencia de género.
- Creación de comedores comunitarios.
- Ayuda para la gestión de 
  beneficios sociales vigentes.

Cuidados recreativos: 
- Estar en contacto con 
  el sol en los patios y ventanas.
- Realizar manualidades.
- Recuperar oficios.
- Ordenar partes de la casa.
- Paseos en parques y plazas.
- Actividades recreativas 
  y deportivas al aire libre.
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Quizás se trate, como dice Elena de la Aldea, de “to-
mar conciencia que no se puede descuidar la fuen-
te de nuestra vida, tanto al planeta del que somos 
parte como nuestra fragilidad y vulnerabilidad, que 
nos hacen depender del otro para sobrevivir” (2019)

¿Nos ayudás a seguir conociendo cómo 
nos cuidamos en la pandemia? 

¿Cuál es tu experiencia?
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********

“El pueblo tiene el derecho y el deber de partici-
par individual y colectivamente en la planifica-
ción y aplicación de su atención de salud” 

(OMS/OPS/Unicef, Declaración de Alma Ata, 1978)

********
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********
“La gente tiene que ser los protagonistas 
del sistema de salud [...] ¿Y qué hace que la 
participación popular? Aquellos que has-
ta ahora son los usuarios de convertirse 
en co-gestores del sistema de salud. Que 
co-gobernar” 

(Floreal Ferrara, 1993)

********
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